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Memorando Nro. GADDMQ-AMC-DAF-2023-0503-M

Quito, D.M., 10 de abril de 2023

PARA: Srta. Lcda. Carla Soledad Ochoa Suarez
Servidor Municipal 12
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - UNIDAD DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL  

ASUNTO: Notificación designación como Responsable de la Etapa Precontractual del procedimiento de
Régimen Especial signado con el Nro. RE-CSCD-DMQ-AMC-01-2023. 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento a lo establecido en los artículos 4 y 5 de la Resolución de Inicio Nro.
GADDMQ-AMC-SMC-2023-0010-R de 10 de abril de 2023, emitida dentro del procedimiento de Régimen
Especial para la contratación de productos comunicacionales, servicios y actividades comunicacionales y de los
medios para la difusión de los mismos, destinados a la información de las acciones de Gobierno Nacional o de
las entidades contratantes, signado con el código No. RE-CSCD-DMQ-AMC-01-2023, para  “EJECUTAR LA
CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS POR EL GAD MDMQ AGENCIA
METROPOLITANA DE CONTROL - AMC”, notifico a usted que mediante el instrumento legal antes señalado,
ha sido designada como Responsable de la Etapa Precontractual para que se encargue de llevar adelante el
procedimiento en mención. 
 
Para el efecto, se remite adjunto para su conocimiento el cronograma del procedimiento No.
RE-CSCD-DMQ-AMC-01-2023, publicado en el Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador (SOCE),
los pliegos y el instrumento legal de la designación efectuada por el señor Supervisor Metropolitano de Control,
a fin de que se cumplan con las acciones pertinentes durante la etapa precontractual, atendiendo las
disposiciones contenidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento
General, Codificación de Resoluciones emitidas por el SERCOP y demás normativa aplicable. 
 
Finalmente, me permito indicar que conforme lo señalado en el memorando No.
GADDMQ-AMC-SMC-2022-0140-M suscrito por la Supervisión Metropolitana de Control, que va acorde a las
recomendaciones de auditoria señalados en informe DNA5-GAD-2022, son de cumplimiento obligatorio para
los funcionarios responsables de la fase precontractual de los procedimientos de contratación pública. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Efrén Ernesto Cepeda Montero
DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA   

Anexos: 
- gaddmq-amc-smc-2022-0140-m.pdf
- CRONOGRAMA RE COMUNICACION.pdf
- CONVOCATORIA PAUTAJE.pdf
- RESOLUCION DE INICIO Y APROBACION DE PLIEGO 0010-R.pdf
- TERMINOS DE REFERENCIA.pdf
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Memorando Nro. GADDMQ-AMC-DAF-2023-0503-M

Quito, D.M., 10 de abril de 2023

Copia: 
Sra. Mgs. María Clara Cueva Gallardo
Responsable de la Unidad de Comunicación
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL
 

Srta. Abg. Melannie Daniela Grijalva Isizan
Servidor Municipal 13
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: María Augusta Jaramillo Bastidas  majb AMC-DAF  2023-04-10  

Aprobado por: Efrén Ernesto Cepeda Montero  eecm AMC-DAF  2023-04-10  
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